
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA, 0? de Julio de 2017.-

DECREToN" _lef!-1
Vistos:

a) La necesidad de mantener y as€gurar la coordinación y
comuniceción perrnanente entre el usuario del equipo de telefonía móvil con las autoridades Politicas,
administrativss legislativas y jurisd¡cc¡onales del país, jefes de servic¡os y frrnciona¡ios en general de la
admin¡stración civil y cestrens€ del Estado, como asimismo con el Alcalde, con los otros miembros del
Concejo Mun¡cipal y los funcionarios municipales.

del Bio bio

República.

b) lnforme final de Auditoria N'IE-27/12 de Contraloía Regional

c) Ju.isprudencia Adm¡nistrativa de Cont aloriá Ceneral de la

d) Decreto alcaldicio 197 de fecha 25 de enero de 2013.

e) Ley N" 19.t80 sobre bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administ¡¿ción del Eslado.

f) DFL N"l de 2006 de Ministerio del Inter¡or publicado er D.O.
del 2610712006, qne fija texto refund ido de la Ley N' I E695 .

Y, en uso de las facultades que me confie¡en los artículos 12' Y 63o

de la t-€y 1t.695, texto refundido, Ley Orgánica Const¡tucional de Municipalidades,

DECRETO:

l.- Dispóngase lá entrega para uso persona¡ e intransferible, de

costo de la L Municipalidad de Lota, e favor de don LORETO BRJONES, ENC DE
COMIJNICACIONES de esta Municipalidad, del equipo de telefonía celular SAMSUNG CALAXY ACE
4, seie 354222060432921, Batería Samsung serie AAlF8l3PS2B, Chip 89 56023 100064776806, plan
con límite de tiempo en vo¿ mensajería de texto hasla un monto de $40.000.- (Cuarenla mil pesos),

correspondiente al número 94494236, del proveedor TELEFONICA MOVILES CHILE S.A. (Movistar).
En caso de que el consumo mensual sobrepase el plan contratado, el usuerio deb€é rEstituir o reintegmr el
mayor colo en el mes inmediatamente siguiente a aquel en que se produzca el sobre consumo,

2.- Se deja expresamente establecido que el celula¡ proporc¡onado
po. el Municipio sólo podá ser usado en el desa.rollo de las act¡vidades y funciones que son propias del
Municipioo, quedando proh¡bido su uso con fines particulares, en virtud de Io prescrito en las Leyes No
lE.5?5yN"lS.SE3,generandosuincumplimientoademás.esponseb¡lidadc¡vil si como consecuencia de
ello se produzca algún daño al patrimonio Municipal.

3.- Es responsabilidad de la Srta. Briones, llevar un libro de registm de
las llamades realizadds a través del celular asignado, en confo.midad a lo establecido en el Decreto
Alcald¡cio No 197 de fecha 25 de cnero de 2013.

4.- En caso de pé.dida, extravío o desperfecto por mal uso del
equipo, lareposición sená de costo del usuario delcelular

5.- Será responsabilidad de cada usuario, consultar el saldo o
consumo mensual digitando rl03f en celular asignado, esto con la finalidad de verifica¡ consumo real de
llamadas, el¡o ¡ndependiente de la responsabilidad de la Empresa de realizar los co¡tes ¡vos cuando
se complete la suma asignada.

197 de fecha 25 de enero de 2014.
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